
Año de 1885.Viernes 13 de Noviembre. Número 257.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGzV TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOr5 1 ES TIA OS.

PKECI05 DE SUSORIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pe,setas.
6 id.

PUNTO DE SUSOEICIÓN.

Número suelto, 35 céntimos. 
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde ípie se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fbecrHo da 28 do 
^'ovwntbre de K^nj.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costinnbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Sección primera. 1

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el 

Real Sitio de El Pardo, sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Cor
te S. IR. la Reina y Augusta Real Familia.

((gaceta del 12 de Noviembre de 1885. j

Sección cuarta. __

DIPDTACIOK PRUVIHCIAL DE VALLADOLID.
Sesión del 2 de Julio de 1885.

Presidencia del Sr. Alonso Martin.

Sres.: Presidente, Alonso Martin; Secre
tarios, Diez y Diez, Sánchez, (habilitado); 
Aguirre; La Torre; Alba; Garzón; Gardoqui, 
Villapecellin; Minayo; Mantilla; Prado, Calvo 
Cacho; Moras; Burgueño; Francos,

Abierta á las doce de la mañana y leida 
el acta de la anterior tué aprobada.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacín de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncio.s se 
servirán previo pago adelantado.

Acto continuo, se dio cuenta de una co
municación de la señora Directora de la Es
cuela Normal, participando que dicho centro 
carece de menaje y material de instrucción y 
que á fin de mejorar la enseñanza de la mujer, 
solicita la influencia de la Corporación y que 
proteja y atienda ai Establecimiento sin gra
var io.s fondos de la provincia. Que cubiertos 
todos los gastos en el ejercicio de 1884-85 lejos 
de necesitar la subvención cierra el presu
puesto con un sobrante de 1.226 pesetas y 54 
céntimos que pueden aplicarse a la adquisición 
de dicho menaje en la forma que la Corpora
ción juzgue conveniente. Que por la premura 
del tiempo se la autorice para emplear las 
1.226 pesetas y 54 céntimos á calidad de ren
dir cuenta.s de su inversion. Considerando 
justa la pretensión de la señora Directora, se 
acordó autorizaría para el empleo del referido 
sobrante con la intervención del Sr. Presi
dente y del diputado D. José Sánchez.

Resultando del informe del Director de 
Caminos á la instancia de D. Francisco Perez, 
contratista del primer trozo de la carretera de 
Valoria la Buena á la de Valladolid á Santan
der pidiendo se aumente el precio de arrastres 
de piedra para el firme de dicho trozo por re
sultar que, dada la diferencia de los materia
les, desmontada la superficie de los bancos de-

MCD 2022-L5



1646 BOLETlNOnC^

signados, viniendo á ser inútil la piedra por su 
blandura y reducidas dimensiones, y tenien
do necesidad de recorrer kilómetro y medio 
más que lo que se tuvo en cuenta en la subasta, 
que efectivamente es justa la reclamación, se 
acordó que el importe de dichos arrastres se 
liquide en proporción á la mayor distancia y 
se le abone al contratita el exceso.

El Avuntamiento de Zaratan y Junta mu- 
nicipal expone que careciendo de aguas pota
bles para el vecindario y sus ganados, previo 
conocimiento de persona facultativa se lia fi
jado en el sitio 2'^020 del Monte, distante 4 ki
lómetros y medio para extraer piedra caliza y 
leñas y establecer cuatro hornos de cal, para lo 
cual se les ha autorizado de Ileal orden y no 
contando con recursos para costear las obras 
reclaman subvención. Sin perjuicio de arre
glar el expediente en la forma debida por la 
formación de proyecto y presupuesto, se acor
dó que para la subvención de la parte asigna
da al partido judicial á que corresponde el 
pueblo de Zaratan, se comunique á los dipu
tados del distrito para que en su dia fijen la 
cantidad.

Dada cuenta-de una comunicación de la 
Diputación provincial de Palencia, de 1.7 de 
Junio último, interesando á la de esta provin
cia para la terminación de la carretera de ter
cer orden de Calabazanos á Esguevillas, se 
acordó pasaría á la Gomision de Obras.

■ Se acordó en el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Urueña pretendiendo 
subvención para los gastos originados en el 
camino vecinal de Villafrechós, remitirle ú la 
formación del presupuesto adicional.

Se autorizó á la Gomision provincial para, 
que resuelva lo que proceda con relación á las 
complicaciones que surgen entre lo consigna
do en el presupuesto ordinario aun no devuel
to por la Superioridad y el personal existente 
en las oficinas.

Y no habiendo otros asuntos, se levantó la 
sesión, acordándose avisar á domicilio para la 
primera que haya de celebrase.

Eran las do.s de la tarde.—El Presidente, 
Luis Alonso Martin.—El Vocal Secretario, 
Ruperto Diez y Diez.—El Vocal Secretario 
(habilitado), José Sánchez.

Núm. 2182.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LX 

PROVINCIA DR VALLADOLID.

ANUNCIO.
Se halla vacante- una plaza de Depen

diente de segunda clase del resguardo de 
Consumos de esta Capital, con el haber anual 
de 750 pesetas, que ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Reglamento especial para el Resguardo dei 
impuesto de Consumos de 29 de Setiembre 
último.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitu
des documentadas á esta Administración, en 
el improrogable plazo de veinte dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
Bolei/n oficial.

Valladolid lO'de Noviembre de 1885.—El 
Administrador de Hacienda bernardo Criner.

Secciou quinta.

Núm. 2137.

Don José Sebastian Z^endez y SVIartin, 
Juez de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se llama cita y emplaza á 
Doña Dominga Ruiz, esposa de D, Pedro Gon
zález Ortega y á los hijos de estos Matilde y 
José, vecinos que han sido de esta Ciudad y 
residentes últimamente en Madrid, calle del 
Olivo número treinta y cuatro, cuarto segun
do y á 1). Juan Ramos Fernandez, Inspecíor 
que fué de Orden público del distrito del 
Hospital de indicada, villa y corte y habitan
te calle de Atocha, número ciento, principal, 
para que dentro del término de quinto dia á 
contar desde la inserción del presente en el 
«Boletinoficial» de estaprovinciacomparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refren
da apercibidos que de no verificario le.s para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—José 
Sebastian Mendez.—Por su mandado, Anas
tasio H. Almaraz.

--- o --------------

MCD 2022-L5



'para la ejecución de la ley de amiUaeamienlos.

SÚM. 1.

Distrito do,
ÎRRITORLVL.

Primera zona de las. en que se ha dividido el distrito, á cargo aquélla de 
los Vocales de la Junta de amiilaramiento D..... (1).

fa á las fincas ([ne san afijda he trifintscian íntegra psra cí Cesaro.
Bobadas por la sección primera de la Junta de amiilaramiento, encargada de la inspección ocular de 
líe se citan, con expresión del número de la ñuca y letra del pago en que radican y del de los folios

pila en la fonna que aparece en este estado, en que se determina el relativo á la primera como modelo.
-11.®2.n y 3,a j^ calidad de los terreno-s, todos los cultivos y aprovechamientos que existan, eii la zona á que se retiere este estado.

fcA. RIQUEIZA URBANA. \
1 SECANO. i Producto i

¡ó utilidad inte-'
¡ALES. OLIVARES. PRADOS. Número

Extension
superficial de

! gra anual que; 
lía graduado á.

liase. 3.a clase. 1.’’’ clase. 2.a clase. 3.^1 clase. 1.'‘' chase. 2.a clase. ! 3.a clase. de cada una de las a que están j„pj,^ j® j^,^j..
fincas. fincas en metros destinadas. Paramiento, j

A C. H.A.C. H. A. C. H. A. C. H.A.C.. H. A. C. H. A. C. j H. A. C. cuadrados. Pesetae. !

111 1

^UxU.

Distrito Mosicipol ds.....
’ERRITORTAL.

Primera zona de las. en que se ha dividido el distrito, á cargo aquella de 
los Vocales de la Junta de amiilaramiento D..... (1).

tóra ¡t fits finas mutas ten^awlnmite fiel pago fie In rantrifiutjan.
“probadas por la sección primera de la Junta de amiilaramiento, encargada de la inspección ocular de 
l“® se citan, con expresión del número de las fincas 3" letra del pago en que radican y del de los folios

RIQUEIZA URBANA,

_  SECANO.
N úmero 

de 
fincas.

Extension 
superficial de 

cada una de las 
fincas en metros 

cuadrados.

Objeto 
á que están 
destinadas.

Producto 
ó utilidad ínte
gra anual que 
ha graduado á 

cada tinca la 
.lunta de ami- 

llaramiento.
PbSí tas.

«tiL£S.

^®^e. 3,a clase.

¿_^ H.A.c.

1.a clase.

H. A .C.

OUVARJ^.

2.a clase.

H, A. C.

3.a clase.

II. A. C.

1.a clase.

11. A. C.

PRADOS.

2.a clase.

H. A. C.

3.a clase.

H. A .C.

*8 18^ forma que aparece en 
' ' y 3.» la calidad de los

e.ste estado, en que so determina el relativo á la primera como modelo.
terrenos, todos los cultivos y aprovechamientos que existan en la zona á que se rehere este estado.
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Modelos que se cîlan en el JdeqflamenfoprûtiÎ

MOE

Adisinistracion ds Hasissda ds la Fraviasia ds
ESTADISTl'

lUttíficatwn it awiHarantbittos.—'primera jarfe ht! aiaîllaram
Extension superficial por cultivos y clases de los terrenos en las rústicas, que arrojan las fina .j 

la zona primera de dicho distrito municipal en que se hallan enclavadas y á que se refieren los M 
del libro de la mencionada sección en que se han dictado.

ZOA m^ expiesyán los nombres de todos los Vocales encargados de la inspección de la zona, así como el número correspond 
(2} danto en la parte de regadío como en la de secano se expresarán por medio de una casilla para cada uno, dividida ea last

Número 
de la finca 

y letra del pago 
en que está 
enclavada.

Número ; 
de lo.s folio.s de' 
las co]iias del j 

libro en que se 
han dictado los 

acuerdos. !

' (2) RIQUEZA
REGADÍO.

Ï95£ÎÎÎ
1.a clase.

H. A. C.

ZAS Y LEC

2.^ clase.

H. A. C.

£MBEES.

3.'^ clase.

lí. A. C.

1,°’ clase.

H. A.C.

lEHEALEE

2.a clase.

H. A. C.

S.» clase.

H. A. C.

1.“' clasú

H. A'. C.

-IíS™?¿
2.a clase.

H. A.C.

3.a clase.'

H. A.C. i

'Pé

1

íMODl

Administranion da Hacienda da la Pravincia de. . .
ESTADÍSTIC

^difoafiw be awillaxainifBtM.™Stsutóa pide W'"   
Extension siipejficial j or cultivos y clases de los terrenos en las rústicas, que arrojan Iss^ 

la zona primera de dicho distrito municipal en que se hallan enclavadas y á que se refieren los acui 
del libro de la mencionada sección en que se han dictado.

¿t m® ^’’^ nombres de todos los Vocales encargados de la inspección de la zona, asi como el número correspo’'
2) lauto en la parte de regadío como en la de .secano se expresarán por medio de una casilla para cada uno, dividida eud

Número de los folios de ___________ REGADÍO. L
de le finca 

y letra dei pago
las copias del 

libro en que se ^HOSTAUZAS^LJ^UM^ _ CEREALES. I I//ÑED0S.

en que está han dictado los 1.a clase. 2.a clase. 3.a clase. 1.a clase. 1 2.a clase. 3.a clase, j 1.a clase. 2.a clase. Saciase. IP‘
enclavada. acuerdos.

H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. H. A. C. |J^

ií
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DR LA PR0VINCIA.de VALLADOLID 1647
NúM. 217,2.

D. Felipe Peña Costalag^ol, SVIagistrado de 
Audiencia Territorial de fuera de 3Ma- 
drid y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Esteban Muñoz y Monge que pare
ce ser natural de la provincia de Valladolid, 
en donde se presume se encuentra, y ha vivi
do en esta Corte calle de la Aduana, número 
treinta v nueve, segundo v en la de la Escali- 
nata, número uno, entresuelo, ignorándose su 
paradero y circunstancias personales, para 
que en término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se instruye 
contra el mismo por estafa á D. José Domin
guez, previniéndole que de no verifícarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades 3^ agentes de 
policía, procedan á la detención del referido 
Esteban Muñoz y Monge, poniéndole á mi 
disposición.

Dado en Madrid á dos de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Felipe Pe
na.—I). S. 0., Justo Navarro.

NÚM. 2168.

Felipe Sanz Benito, Comandante gra
duado y Capitan Fiscal del batallón De
pósito de Valladolid núm. 3.01.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sus- 
htuto destinado á los Ejércitos de Ultramar 
Gregorio Mayoral Cogollos, natural de Azu
queca, provincia de Guadalajara, hijo de Be- 

,Huto y Juana, á quien estox* sumariando, por 
haber faltado á la concentración en esta capi
tal el día 29 de Febrero de 1’883.
y Usando de las facultades que conceden las 
ileales ordenanzas en estos casos á los oficia
las del Ejército, por el presente, cito 3^ llamo 
por tercero y úlUmo edicto al expresado sus- 
btuto, señalándole el cuartel de San Diego en 
osla capital, donde deberá presentarse dentro 
^IN término de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus des
cargos, y de no presentarse en el término se- 
ualado, se seguirá la causa 3’ se le sentenciará 
Gu rebeldía. _

Valladolid 4 de Noviembre de 1885.—-Fe
lipe Sanz Benito.

Sucursal dd Bancs de España 
DELA 

PROVíNCIADEPALENCIA.
SUBASTA.

El dia 3 de Febrero de 1886, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la Sucursal de 
Palencia con asistencia del Notario de di
cha Ciudad D. Ecequiel González, la su
basta extrajudicial de las fincas sitas en 
Esguevillas de Esgueva, provincia de Va
lladolid, pertenecientes al Banco de Espa
ña, cuya situación, cabida 3^ linderos son 
los siguientes:

1 .*^ Una tierra en el término de Esgueví- 
llas, al pago de Valdealilla, de cabida cuarenta 
áreas treinta 3’ dos centiáreas, que linda 
al 0. P. 3" N. con campos concejiles y M. tie
rra de José Lopez Rivas.

2 .^ otra en el mismo término al pago de 
Dehesa, de cabida veintiséis áreas ochenta y 
ocho centiáreas, que linda al 0. con otra de 
Bernardo Flores, M. Francisco Berzosa, P. otra 
de Tomás Diez v N. camino.

3 .^ otra en dicho término 3- pago del Re
donda!, de veintiséis áreas 3' ochentíi 3^ ocho 
centiáreas, que linda al 0. P. 3’ M. con otra 
de D. Antonio Santos 3^ N. con campo concejiL

4 ."’ otra al pago de Carreamusco, de cabi
da cuarenta áreas treinta 3^ dos centiáreas, que- 
linda 0. con otra de Tomás Diez, P. 3" N. otra 
de Nicanor González 3^ M. Dionisio Elvira.

5 .® Una viña en el mismo término y pago 
de Carreamusco, que mide diez v^ seis áreas 
noventa y tres centiáreas, que linda al 0. y N. 
con otra de José Arranz, P. de José Lopez,Ri
vas y M. camino de Villafuerte.

6 .^" Una casa en el casco de Esguevillas, 
en la calle de la Iglesia, núm. 10, manzana 
primera, que limita al 0. corral de Angela 
Fernandez, M. otra de Petra Espino, P. la 
calle 3’ N. casa de Antonio Casado.

7 .^ Un majuelo de quinientas cepas en di
cho término, al pago de Carreamusco, de ca
bida de diez 3’’ nueve áreas setenta y una cen
tiáreas, que linda al 0. con otra de Telesforo 
de la Fuente, M. camino 3^ P. y N. otro de 
Juan Gómez.

8?' Una tierra en el mismo término, al'., 
pago de la Noriega, que mide una hectárea y 
treinta 3^ una áreas, cuarenta centiáreas, que
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linda al 0. con otra de Pedro Herrero, M. raya 
de Castrillo, P, Mariano Herrero y N. corrales.

9? Otra tierra al pago de Robledo, en di
cho término, de una hectárea, cinco áreas 3" 
doce centiáreas, que linda al 0. herederos de 
Juan Fernandez, M.Bernardo Herrero, P. y N. 
otra de Ventura Alonso.

. 10. Un majuelo en el mismo término, al 
pago de Carrepedroso, que mide cuarenta y 
dos áreas cuarenta centiáreas, linda 0. otra de 
Tomás Colonia, M.-Vicente Gómez, P. Timo
teo Maté y N. José Coloma.

11. Una tierra en dicho término, al pago 
de la Alcubilla, de cabida de dos cuartas y 
media, equivalentes á veintidós áreas y cinco 
centiáreas, linda por N. tierra de Manuel Gon
zález Zapatero, M. Vicente Villar, 0. Gutié
rrez y P. Raimundo Diaz.

12. Otra en el mismo término, al pago de 
las Calabazas, de siete cuartas, equivalentes á 
setenta y tres áreas, linda N. arroyo, M. ca
mino, 0. tierra de Tomás Muñoz y P. herede
ros de Marcelino Coloma.

13. otra en el mismo término, al pago de 
Soto, de cabida de una cuarta v veintidós es- 
tadales, equivalente á once áreas y cuatro 
centiáreas, linda N. con viña de Romualdo 
Alvarez, M. tierra de Lorenzo Martin, P. Lean
dro Rey y 0. otra de Pedro Gutierrez.

14. Otra en dicho término, al pago de Jua- 
nitaiiio, de una obrada, equivalente á cin
cuenta y cuatro áreas, linda N. con otra de 
Juan de Montiel, M, camino, 0. otra de Vi
cente Villar 3' P. otra de Jacinto Gutierrez.

15. otra tierra en el mismo término, al 
pago de Hondon de Villa, de tres cuartas, 
equivalentes á veintisiete áreas, linda N. con 
tierra de Juan González, M. otra de Bonifacio 
Olmedo, 0. otra de Vicente Gómez y P. otra 
de Camilo Ortega.

16. Otra en dicho término 3" pago de Pe- 
drobaño, de cabida de cuatro cuartas, equiva
lentes á treinta y seis áreas, linda N. otra de 
Lázaro Caballero, M. otra de Atanasio Gonzá
lez, 0. senda y P. arroyo.

17. Una era de pan trillar en el citado 
término, en las tituladas de Abajo, de cabida 
de cuarenta y dos estadales, equivalentes á 
tres área.s ochenta y cuatro centiáreas, linda 
N. carretera que vá á Peñafiel, M. era de Mi

guel Palomo, 0. un moledero 3^ P. tierra de 
Tomás Redondo.

18. Una casa en término de Esguevillas, 
sita calle de la Iglesia, con corral, señalada 
con el núm, 18, manzana primera, linda 0. 
donde tiene corral, con otra de Vicente Gó
mez, N. ó sea la izquierda de su entrada, con 
otra de José Arranz, M. ó sea derecha, otra de 
Julián Duque,y P. con la misma casa de Ju
lian y la citada calle, tiene una superficie de 
sesenta y’' cuatro metros, distribuidos en ha
bitaciones altas 3^ bajas, corral 3" cuadra.

19. Una tierra en el mismo término, al 
pago del Cenizal, de seis y media cuartas, 
equivalentes á cuarenta 3^ ocho áreas y vein
ticuatro centiáreas, linda 0. otra de Dionisio 
Elvira, M. otra de Manuel Camino Rey, P. y N. 
de Maria Olmedo.

20. otra en dicho término, al pago de 
Valderaduema, de cabida de cinco cuartas, 
equivalentes á cuarenta y cuatro áreas y 
ochenta centiáreas, linda 0. con otra de Ni
colás Coloma, M. camino del pago, N. senda 
de AntaniUas y P. camino y senda indicadas.

Se admitirán proposiciones al contado ó á 
plazos, á una ó más fincas aisladas ó á todas 
ellas en junto.

Las proposiciones han de hacerse en ins
tancia que suscribirá el interesado, dirigida 
al Sr. Director de esta Sucursal, ó directa
mente á la Delegación general del Banco de 
España en Madrid, calle de Atocha, núm. 32, 
en el término de sesenta dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletin oficial» de la provincia.

El Banco se reserva la más absoluta liber
tad para aceptar la proposicion que más le 
convenga ó desecharías todas sino le convi
niere ninguna.

Lo que se publica para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la su
basta, las que desde hoy tienen en esta Direc
ción á su disposición el pliego de condicio
nes á que ha de aj ustarse la de las fincas rela
cionadas. '

Palencia 4 de Noviembre de 1885.—^E^ 
Director, Mecrcelo Lope^.

VALLADOLID.—1885.
Iphmbktá y Encuadernación del Hospicio provisciai 

Palacio de la J)ip2i¿ación.
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